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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 

 
Independencia, 10 de agosto de 2023 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2023-P-CSJLIMANORTE-PJ  
 
 
VISTO: 
 

El Oficio N° D000155-2023-IN-TDP de fecha 8 de agosto de 2023 remitido por el Presidente del 
Tribunal de Disciplina Policial de la Policía Nacional del Perú; y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Primero.- Por documento del antecedente, el Presidente del Tribunal de Disciplina Policial de la 
Policía Nacional del Perú, solicita apoyo designando a la jueza supernumeraria Magda Francisca 
VILLAVERDE QUISPIALAYA, a cargo del 13° Juzgado de Familia, Sub especialidad en Violencia 
contra las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar esta sede judicial, desarrolle una conferencia 
sobre la aplicación de la Ley de Violencia Familiar en forma virtual para el día jueves 10 de 
agosto, en el horario de 16:00 a 18:00 hrs, la que estará dirigida a los vocales, secretarias 
técnicas y abogados del Tribunal de Disciplina Policial.  
 

Segundo.- Resulta de interés institucional la participación de los magistrados en actividades de 
capacitación que coadyuven a su perfeccionamiento e impartición de conocimientos a las 
entidades a fines al servicio de administración de justicia, así como el intercambio de 
experiencias e iniciativas para la consecución de acciones y avances que incidan en la mejora de 
la impartición de justicia en el país; por lo que resulta razonable autorizar la participación que se 
solicita, sin embargo esta deberá ejecutarse sin que ello implique la afectación de sus 
labores jurisdiccionales. 
 

Cuarto.- Por  lo que, en virtud de las facultades conferidas al suscrito por el artículo 90° inciso 3), 
4) y 9) del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo Primero: AUTORIZAR en vía de regularización, el desplazamiento de la jueza 
supernumeraria Magda Francisca VILLAVERDE QUISPIALAYA, a cargo del 13° Juzgado de 
Familia, Sub especialidad en Violencia contra las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar de la 
CSJ de Lima Norte, para que participe de manera virtual como ponente en la conferencia sobre 
la aplicación de la Ley de Violencia Familiar, por los medios virtuales que establezca el Tribunal 
de Disciplina Policial, a desarrollarse en el horario de las 16:00 a las 18:00 horas del día 10 de 
agosto de 2023; sin perjuicio de las labores jurisdiccionales del órgano jurisdiccional a su cargo. 
 

Artículo Segundo: PONER a conocimiento de la presente resolución a la Oficina 
Desconcentrada de Control de la Magistratura, Administración del Módulo Judicial Integrado en 
Violencia contra las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar, Coordinación de Personal, la jueza 
solicitante y los interesados para los fines correspondientes.  
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 

 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

LORENZO CASTOPE CERQUIN 
Presidente de la CSJ de Lima Norte 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
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